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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante COPROYECCIÓN 

Demandado JAIRO ALIN FLOREZ CORONADO 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00008 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda. 

 
 

La presente demanda Ejecutiva Singular (Mínima Cuantía) instaurada por la 

COOPERATIVA    MULTIACTIVA    COPROYECCIÓN, a    través    de    su 

representante legal y por conducto de su apoderado judicial, en contra del señor 

JAIRO ALIN FLOREZ CORONADO, se INADMITE para que dentro del término de 

cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

subsiguiente, como lo dispone el artículo 90 del CGP: 

 

 

1. Anexará un nuevo poder que contenga presentación personal, como lo establece 

el artículo 74 del Código General del Proceso o en su defecto que cumpla con las 

disposiciones para ser conferido por mensaje de datos, según las disposiciones 

previstas en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

Es importante precisar que el poder por mensaje de datos se acredita con la prueba 

del envío, asegurándose de adjuntar el mensaje de datos en su integridad, 

descargándolo de la bandeja de entrada o del buzón del correo electrónico, esto es, 

tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, por la opción descargar o guardar 

mensaje, dependiendo del servidor de que se trate.  

 
2. Aportará prueba de que la señora Lizeth Natalia Sandoval Gómez, era el 

apoderado especial con facultad de endosar títulos valores a nombre de la sociedad 

Alpha Capital S.A.S, ya que del certificado de Existencia y Representación allegado 

no se desprende tal situación. 

 

3. Respecto del pagaré aportado y los endosos que presenta deberá aportar el 

certificado de existencia y representación de PROCESOS Y CANJE S.A., así como 

el poder especial que faculta a esta entidad para endosar títulos valores en 

representación de VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S. y para que actué como vocera 

y administradora del fideicomiso ALPHA CAPITAL SA 

 



4. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, deberá aportar las 

evidencias correspondientes respecto del correo electrónico del ejecutado, a fin de 

tener certeza de que sí le pertenece. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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